
 

INFORME N°145 -CAA-ET-IESTP “M” – 2025 

A                    : Lic. Elías Abel Hidalgo Arroyo 

                         Director General del IESTP “MARCO” – JAUJA 

DE                  : Lic. Carmen Rosa Crisóstomo Elescano 

                          Coordinadora del Programa de Estudios de Enfermería Técnica 

ASUNTO        : Resultado del Examen de Suficiencia Profesional. 

REFERENCIA: RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 0227 -2025-DG-IESTP” M.” 

FECHA            : Marco, 17 de diciembre    del 2025 

                        __________________________________________________________________ 

                          Es grato dirigirme a Usted para saludarla cordialmente y hacer   de su 

conocimiento que en merito a la RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 0227 -2025-DG-IESTP” M.” , el 

día 16 de diciembre  del 2025 a horas 12.30 pm ,  en el laboratorio de Enfermería (Modulo de 

Simulación) , nos reunimos los miembros del jurado evaluador para  dar cumplimiento a  la 

Sustentación del  Examen de Suficiencia Profesional para Titulación de la egresada MILAGROS 

NATALY RIVERA CALERO  del programa de estudios  de Enfermería Técnica, quien obtuvo como 

resultado aprobado por unanimidad 

Es todo cuanto puedo informar.     

Se adjunta: 

• RD de ESP 

• Acta de Titulación  

• Expediente del egresado 

 

  

Atentamente. 

 

 



 

 
“Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana” 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N°0227- 2025-DG-IESTP “M” 

Marco, 15 de diciembre del 2025 

 
Visto el Informe N°0138-CAA-ET-IESTP“M”- 2025 / Expediente M-2025-11813, R.D. 
N°0102-2025-DG-I.E.S.T.P.”M”, Reglamento de Titulación 2025 aprobado con R.D. 
N°020- 2025-DG-IESTP” M”, R.D.N°0094-2025-DG-I.E.S.T.P.”M” e INFORME Nº0107- 
S.A.-2025-IESTP"Marco"(EXP Nº M-2025-11873); 
 
CONSIDERANDO: 

Que, es Política del Instituto de Educación Superior Tecnológico Publico “Marco”, brindar 
facilidades a los(as) egresados(as) que estudiaron en esta institución, para su titulación. 
 
Que con Expediente M-2025-11813, MILAGROS NATALY RIVERA CALERO egresada de la carrera 
profesional de Enfermería Técnica del Instituto de Educación Superior Tecnológico 
Publico Marco solicita “Programación de examen de suficiencia profesional”, la R.D. 
N°0094-2025-DG-I.E.S.T.P.”M”, “Autoriza a la titulación en la Modalidad de Examen de 
Suficiencia Profesional para optar el título profesional de Enfermería Técnica, 
correspondiente” y la R.D. N°0102-2025-DG-I.E.S.T.P.”M”. Declara Expedito a 
MILAGROS NATALY RIVERA CALERO para rendir Examen de Suficiencia Profesional para 
optar el Título profesional correspondiente a través del proceso de Titulación. Mediante 
Informe N°0138-CAA-ET-IESTP-“MARCO”-2025 registrado con expediente M-2025-
11813, la Coordinadora del Área Académica de Enfermería Técnica Lic. Carmen Rosa 
Crisóstomo Elescano. Establece la conformación del jurado evaluador, la fecha y la hora, 
para rendir el examen de suficiencia profesional a través del proceso de titulación de 
doña MILAGROS NATALY RIVERA CALERO, indicando que: el Jurado Evaluador estará 
conformado por presidente. Lic. Carmen Rosa Crisóstomo Elescano, secretaria: Lic. 
Teodolinda Juana Orihuela Benito y Vocal: Mg. Angelica Graciela Mantari Buendía, Fecha 16 
de diciembre del 2025, Hora 12:30 pm y Lugar Módulo de simulación del Programa de Estudios 
Enfermería Técnica; según el Reglamento de Titulación 2025 aprobado con R.D. N°020-2025-
DG-IESTP”M”, se procede a asignar jurados, fecha, hora y lugar para el examen de 
suficiencia profesional; 

 
De conformidad RVM N°049-2022-MINEDU que “Actualiza los Lineamientos Generales para los 

Institutos de Educación Superior y las Escuelas de Educación Superior Tecnológica”,R.D. N°0102-
2025 -DG-I.E.S.T.P.”M”, R.D. N° 0094 -2025-DG-I.E.S.T.P. “M” ,el reglamento de Titulación 2025 
aprobado con R.D. N°020-2025-DG-I.E.S.T.P.”M”, contando con la opinión del Ing. Esteban 
Alfonso Osorio Rodriguez-Secretaria Académica con el INFORME N°0107-S.A.-2025-IESTP. 
”Marco” registrado con EXP Nº M-2025-11873 y en concordancia a la autonomía del Director 
General; 



 

 
SE RESUELVE: 
 
1°. DESIGNAR, el Jurado Evaluador para el Examen de Suficiencia Profesional de 
MILAGROS NATALY RIVERA CALERO egresada de la Carrera Profesional de 
Enfermería Técnica, para optar el título profesional correspondiente a través del Proceso 
de Titulación, conformado por los siguientes profesionales: 

• Presidente : Lic. Carmen Rosa Crisóstomo Elescano 

• Secretaria : Lic. Teodolinda Juana Orihuela Benito 

• Vocal : Mg. Angelica Graciela Mantari Buendía 

 
2°. ESTABLECER, la sustentación del Examen de Suficiencia Profesional para 
Titulación, para el día 16 de diciembre del 2025 a horas 12:30 pm. En el Módulo de 
simulación del Programa de Estudios Enfermería Técnica. 

 
3°. ENCARGAR, al jurado evaluador realizar el proceso en cumplimiento a las normas 

legales vigentes, bajo responsabilidad. 

             Registrase, comuníquese, cúmplase y archivase. 
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ACTA DE TITULACION

pARA oprAR eu rírulo DE: pRoFESToNALTECNTco EN ENFERMEnÍa rÉct*rrca
PROGRATdA DE ESTUDIOS: ENFERMENÍE TÉCMCE

JURADO:

Presidente: Lic. Carmen Rosa Crisóstomo Elescano

Secretaria: [,ic. 'feodolinda Juana Orihuela Benito

Vocal; Mg. Angelica Graciela Mantari Buendia

TRABAJO DE APLICACIÓN PROFESIONAL O EXAMEN DE SUFICIENCIA PROFESIONAL:

EXAMEN DE SUF1CIENCIA PROFESIONAL

ADMINISTRACION DE MEDICAMENTOS-Administración de medicamento Vía parenteral
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OBSERVACIONES:

Datos de la Dirección Regionalde Educación Datos del instituto de educación superior

Nombre DREJ
Nombre IESTP" MARCO"

Departamento JUNIN

Prov¡ncia HUANCAYO Provincia JAUJA
Distrito EI-TAMBO Distrito MARCO
Dirección JR. Julio C. Tello N"776 Dirección Km.7.5 Carretera Central Jauia - Marco

Marco, 16 de diciembre del2025
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JURADO



SOLICITO: Designación de Tema y 
Designación De Fecha Y Hora Para 
Rendir Mi Examen De Suficiencia 
Profesional. 

 
ING.ELIAS ABEL HIDALGO ARROYO 
DIRECTOR GENERAL DEL I.E.S.T.P.” MARCO” 
 
De mi especial consideración 

  Yo, Olivia Natalia Rafael Espinoza, con D.N.I N° 41795860 domicilio 
calle lima s/n Acaya, distrito Rosario Curicaca, con celular N° 955167879; correo 
olirafael123@gmail.com y asele llegar mí cordial saludo y al mismo tiempo 
expresarle lo siguiente: 

Que habiendo estudiado los años 2002,2003,2004 y al convalidar estudie el 

año 2024 y 2025 la Carrera de Enfermería Técnica y contando con los requisitos 

necesarios SOLICITO:  Designación de Tema, Designación de Jurados y 

Designación de Fecha y Hora para Rendir Examen de Suficiencia Profesional, 

Para lo Cual Adjunto los Requisitos Correspondientes en su Prestigiosa 

Institución. 

POR LO TANTO: 

Suplico a usted señor director acceder a mi solicitud por ser de justicia. 

ANEXO: 

 R.D. Expedito. 

 Resolución Directoral de autorización de titulación en modalidad de 

suficiencia profesional. 

 Copia de DNI legalizado. 

 Certificado de estudios superiores. 

 Constancia de experiencias formativas en situaciones reales de trabajo. 

 Constancia de egresada. 

 Constancia de idioma extranjero (ingles). 

 Constancia de no adeudo. 

 Dos (2) fotografías tamaño pasaporte. 

 Recibo de pago de examen de suficiencia profesional P/ titulación 400.00 

soles. 

 Recibo de pago de derecho de titulación 110.00 soles. 

 Recibo de pago de examen teórico practico 110.00 soles. 

   

     Marco 4 de Noviembre 2025 



 



 



 

 

 

 

 



 



 



 

 



 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  





  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



  



  



 

 

 
 



 
“Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana” 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 0163 - 202S-DG-IESTP “M”. 

Marco, 28 de octubre de 2025 

VISTO: el INFORME N-" 032-2025-TES-JUADM-DG. IESTP-MARCO (EXP. N.M-2025-11445) y el 
EXP. N M-2025-11444 de fecha 28 de octubre, presentado por la egresada: OLIVIA NATALIA 
RAFAEL ESPINOZA, con DNI Nº 41795860, del programa de estudios de Enfermería Técnica, 
mediante el cual solicita la validación del pago realizado en el año 2022, que no hizo uso del 
trámite por el concepto de inscripción a “CURSO DE ACTUALIZACIÓN PARA TITULACION”. 

CONSIDERANDO. 

• Que, la Ley N° 30512, Ley de Institutos y Escuelas de Educación Superior y de la Carrera 
Pública de sus Docentes, y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 010-2017- 
MINEDU, establecen el marco normativo para la gestión académica y administrativa de los 
Institutos de Educación Superior Tecnológica (IESTP). 
• Que, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento Institucional del IESTP “M”, se contemplan 
los procedimientos para la regularización de situaciones académicas y administrativas de los 
estudiantes, incluyendo la validación de pagos realizados fuera de las fechas establecidas en 
los cronogramas institucionales. 
• La Oficina de Tesorería, mediante Informe N° 032-2025-TES-JUADM-DG. IESTP-MARCO, han 
verificado la documentación presentada por la estudiante, recibo Nº 000356, del año 2022; 
confirmando que el pago ha sido efectuado, y que la egresada no ha utilizado el monto pagado, al 
cual solicita la validez para que siga con los requisitos para sus trámites a fin del interesado. 
• Que, en virtud de la normativa vigente y en aras de no perjudicar la continuidad académica 
de la egresada, corresponde a la Dirección General emitir la resolución correspondiente para 
validar el pago y regularizar el trámite solicitado. 

 
SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1•. - VALIDAR el pago realizado de manera extraordinaria por la egresada: OLIVIA 

NATALYA RAFAEL ESPINOZA, por el concepto de “CURSO DE ACTUALIZACIÓN PARA 

TITULACION”. 

ARTÍCULO 2•. - REGULARIZAR el trámite administrativo solicitado por la egresada, 

permitiendo la continuación de sus trámites correspondiente. 

ARTÍCULO 3•. - ENCARGAR a la Secretaría Académica y a la Oficina de Tesorería del Instituto de 

Educación Superior Tecnológico Público "Marco" el cumplimiento de la presente Resolución 

Directoral en el ámbito de sus competencias. 

Regístrese, comuníquese y cúmplase, 
 

 


